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DEMANDANTE CLÍNICA SAN JUAN BAUTISTA SAS  

DEMANDADO DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  

 

 

Riohacha, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

En el proceso de la referencia, por medio de auto del 15 de septiembre de 2022 se 

concedió en el efecto devolutivo apelación contra el auto del 24 de agosto de 2022, 

que negó la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y 

la entrega de títulos.  

 

De conformidad con el listado previsto en el artículo 321 del C.G del P, no es apelable 

el auto que niega la terminación del proceso y la entrega de títulos, por lo que se 

declarará inadmisible el recurso en lo que toca a esos aspectos.  

 

Por otra parte, el auto que niega el levantamiento de medidas cautelares si es apelable, 

con base en lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 321 del C.G del P por lo que 

la Sala resolverá sobre el particular una vez ejecutoriada la presente providencia 

 

Por lo anterior, la SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. - DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación formulado por el 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA contra el auto que negó la terminación del 

proceso y la entrega de títulos el pasado 24 de agosto de 2022 emitido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA dentro del 

proceso de ejecutivo adelantado por la CLÍNICA SAN JUAN BAUTISTA SAS, según 

las consideraciones en que se encuentra sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión pasen al despacho las 

diligencias para resolver sobre el auto que negó el levantamiento de medidas 

cautelares. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

   Magistrado Ponente.  
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